
  
Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/204/2019 

No. Folio INFOMEX: 01613419_204 
 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información y Entrega con Costo. 

CUENTA: Con el oficio DFM/471/2019 y el acta número 064/2020 emitida por el Comité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se desarrolló el 

procedimiento para dar debido cumplimiento al resolutivo del Órgano Colegiado.------------------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A 20 DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 27 de agosto de 2019 la solicitud de información 

con número de folio 01613419, por medio de la cual se precisó: “COPIA EN VERSION ELECTRONICA 

DE TODAS LAS NOMINAS DEL EJERCICIO 2019, AUTORIZADAS Y FIRMADAS POR LAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN PARA SER PAGADAS” (SIC), para lo cual se generó el acuse de 

recibo correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. El dos de septiembre de 2019, la Unidad de Transparencia, notificó al interesado un 

Acuerdo de Disponibilidad en versión pública previo pago, por medio del cual se proporcionó la 

información solicitada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. El diez del mismo mes y año, el particular presentó el recurso de revisión ante el Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que fue registrado bajo el 

número RR/DAI/3249/2019/PII/1. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Esta Unidad, tuvo por recibida la notificación del RESOLUTIVO del recurso de revisión 
RR/DAI/3249/2019/PII/1 dictado el 19 de febrero de 2020 por el Pleno del Órgano Garante, en la que se 
ordenó modificar el acuerdo de por medio del cual se proporcionó respuesta a la solicitud de información.  

 
QUINTO. Cabe señalar que, de la revisión minuciosa a la resolución definitiva del 19 de febrero de 2020, 

se advierte que el Pleno del ITAIP requiere al Titular de la Unidad de Transparencia para que realice las 

siguientes acciones: 

I. Con el pronunciamiento de la Dirección de Finanzas así como, con el Acuerdo del Comité de 

Transparencia de dos de septiembre de 2019, el titular de la Unidad de Transparencia 

mediante un acuerdo debidamente fundado y motivado comunicará al particular la 

determinación de dicho órgano colegiado, adicionando acorde a los parámetros establecidos 

en el artículo 147, lo siguiente:  

El número de nóminas que comprenden las 15,000 fojas. 

El proceso de pago por la versión pública, en base a la Ley de Hacienda del Estado y la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, de las 15,000 fojas que integra la respuesta del 

pedimento informativo, señalando el costo unitario así como el costo total del volumen de la 



  
información, El periodo que comprende la información toda vez que se requirió del año 2019 (hasta 

el 27 de agosto de 2019 fecha en la que se presentó la solicitud)  

Así como el número de cuenta bancaria única en la que deberá realizarse el pago por la información 

que se requirió, 

El domicilio al que deberá acudir el particular con el comprobante de pago de los derechos de 

reproducción, 

Señalando la fecha y hora para recoger la información.  

II. La determinación correspondiente deberá notificarse a través del medio que el solicitante 

eligió 

SEXTO. En acatamiento a la resolución descrita en párrafos que anteceden, esta Unidad remitió oficio, 

al Director de Finanzas Municipal, con la finalidad de que, en acatamiento a la referida resolución, 

convocara a los integrantes de dicho Comité, para estar en condiciones de proporcionar al interesado 

de manera adecuada la información requerida. -------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas Municipal, remitió 

el oficio DFM/471/2019, de fecha 02 de septiembre de 2019, mediante el cual preciso lo siguiente: 

• Para dar contestación a la petición de información donde señalan: “COPIA EN VERSION 
ELECTRONICA DE TODAS LAS NOMINAS DEL EJERCICIO 2019, AUTORIZADAS Y 
FIRMADAS POR LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN PARA SER PAGADAS” (SIC), se 
informa que la Dirección de Finanzas Municipal cuenta en sus archivos físicos con toda la 
documentación requerida. 

 

• Las documentales citadas, no pueden ser entregadas de manera abierta, toda vez que, contienen 
información confidencial de la cual el sujeto obligado no cuenta con autorización para ser pública.  
 

• La información de manera completa se encuentra integrada por un total de 15,000 fojas. 
 

• El periodo que comprende la información toda vez que se requirió del año 2019 (hasta el 27 de 
agosto de 2019 fecha en la que se presentó la solicitud). 
 

• Los datos personales contenidos en los documentos requeridos a través del folio PNT 01613419, 
son: Registro Federal de Causantes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Número de Afiliación  al Seguro Social, Deducciones Personales. 
 

OCTAVO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su oficio de 

respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar en 

condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido 

cumplimiento al resolutivo del Órgano Garante. -------------------------------------------------------------------------- 



  
NOVENO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de este 

Sujeto Obligado emitió el acta número 064/2020, por medio del cual en Sesión realizada por este Órgano 

Garante, se analizó el expediente número RR/DAI/3249/2019-PIl_1, tomándose la determinación de 

confirmar la clasificación de la información confidencial contenida “COPIA EN VERSION 

ELECTRONICA DE TODAS LAS NOMINAS DEL EJERCICIO 2019, AUTORIZADAS Y FIRMADAS 

POR LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN PARA SER PAGADAS”, ordenándose la elaboración de 

la versión pública de dichos documentos, esto para estar en condición de entregar de manera adecuada 

la información requerida por el hoy recurrente.---------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO. Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones ll y 

V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de 

proteger la privacidad de los datos personales, por lo que la información solicitada se proporciona en 

versión pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es de resaltar que, de la revisión minuciosa a la sentencia definitiva, se advierte que el Pleno del ITAIP 

requiere al Titular de este Sujeto Obligado para que entregue la documentación en versión pública una 

vez que este haya cubierto los costos por la reproducción de la misma. ------------------------------------------ 

En razón de lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que la información de 

su interés consta de 15,000 hojas en total y contiene información confidencial, por tal motivo, serán 

proporcionadas previo pago de los derechos correspondientes tal y como fue confirmado por el Comité 

de Transparencia de este sujeto obligado, en razón de no contar con autorización para ser 

proporcionada.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El periodo que comprende la información toda vez que se requirió del año 2019 (hasta el 27 de agosto 
de 2019 fecha en la que se presentó la solicitud).------------------------------------------------------------------------ 
 

De conformidad con el artículo 140, 141 y último párrafo del artículo 147  de la ley que rige la materia, 

el solicitante deberá efectuar el pago de los derechos correspondientes en un plazo no mayor a treinta 

días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo; una vez hecho lo anterior, 

podrá acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir del día siguiente al en que se hubiera 

efectuado el pago respectivo, ante la Oficina de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado 

situada Calle 21 s/n entre Paseo de la Lealtad y Calle 28 Centro, Tenosique, Tabasco. México CP 86901, 

en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, (Días hábiles), a recoger la información, siempre 

que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes.  

Para tal efecto y en atención a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la reproducción de 

la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple ($86.88 x 0.01 UMA = $.86 cada 

foja), en virtud de que se tratan de 15,000 hojas, se concluye que el total a pagar es de $12,900.00 

pesos 00/100 M.N.  

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes mecanismos: 



  
 

Nombre: Municipio de Tenosique 

Banco: Banamex 

Cuenta: 7010/898707-1 

Sucursal 306 

Clabe Interbancaria: 002807701089870719 

 

Nombre: Municipio de Tenosique 

Banco: Bancomer 

Cuenta: 112664135 

Sucursal 7681 

Clabe Interbancaria: 012790001126641352 

 

Tesorería Municipal de Tenosique: 

Calle 26 SN. Colonia Centro. Palacio Municipal Planta Baja. (Caja receptora) 

Tenosique, Tabasco. C.P. 86901 

Horario de Lunes a viernes. 8 a 15 horas, Días hábiles. 

Presentando Recibo de Pago 

Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el recibo de 

pago de manera física en la oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo llegar al correo 

electrónico transparencia@tenosique.gob.mx con la intención de no agredir su derecho a la intimidad, 

por lo que la comunicación entre la Unidad de Transparencia y el interesado se podrá realizar a través 

de dicho correo electrónico. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO PRIMERO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto 

Obligado de atender la petición del que hoy recurre, al proporcionarle la información solicitada de manera 

adecuada para su mejor comprensión. Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la 

información de la persona interesada y con fundamento en el artículo 139 de la Ley de la materia y 39 

fracción lll del Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo y toda la documentación adjunta 

podrá ser consultada en el portal de transparencia de este Sujeto Obligado, precisamente en los 

Estrados Electrónicos de Sujeto Obligado, para que cualquier persona, incluyendo el solicitante tenga 

acceso a esta información, dando clic en la página electrónica siguiente: 

http://pot.tenosique.gob.mx/estrados/ 

 
La anterior remisión a los Estrados Electrónicos del portal de transparencia, en nada transgrede el 
Derecho de Acceso a la Información de la persona interesada, en virtud de que la información requerida 
fue puesta a su disposición a través del medio legalmente autorizado para ello, tal y como se encuentra 
señalado en el criterio 001/2015 emitido por el Pleno del ITAIP, mismo que se transcribe a continuación. 
 

http://pot.tenosique.gob.mx/estrados/


  
Criterio 001/2015 
Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información solicitada 
cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto Infomex-
Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y 3 fracción VII y VIII 
de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la información pública es la 
electrónica y, la herramienta informática para la gestión remota de solicitudes de información es 
el Sistema Infomex-Tabasco. Igualmente, el Portal de Transparencia posee características 
similares a dicho sistema, como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; en 
ese sentido, para aquellos casos en que la respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío 
por el sistema, resulta válido que se garantice el acceso a la misma, a través de su publicación 
en los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados. 
Precedente: RR/381/2014. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. 
RR/409/2014. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. Aprobado por 
Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. RR/115/2015. Interpuesto en contra de 
la Secretaría de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro 
Rodríguez Reyes. RR/142/2015 y sus acumulados RR/143/2015, RR/144/2015, RR/145/2015 y 
RR/146/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal De Movimiento Ciudadano 
por Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. RR/326/2015. 
Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano. Aprobado por 
Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. 
 

DECIMO SEGUNDO. Remítase copia de este acuerdo mediante informe al Pleno del Órgano Garante 

para los efectos legales correspondientes dentro del término legal concedido. --------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de 

Tenosique, Tabasco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento de Resolución, 

por medio del cual se da cumplimiento al recurso de revisión RR/DAl/3249/2019-PIl_1, dictado en el 

expediente relativo a la solicitud de información identificada con número de 01613419. ---------------------- 































































PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

TABASCO

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 27/08/2019 19:42 

Número de Folio: 01613419 

Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Hernandez Hernandez  

Información que requiere: copia en version electronica de TODAS las nominas del ejercicio 2019, autorizadas

y firmadas por las personas que intervienen para ser pagadas 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 

Plazos de respuesta:

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

19/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

04/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 02/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 

Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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